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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación  
del escrito de mantenimiento de enmienda para su 
defensa ante el Pleno, presentado fuera de plazo por el 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC), 
al Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la 
Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de 
Estado, y admitido a trámite por acuerdo de la Junta de 
Portavoces.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de 
noviembre de 2004.—P. D. El Secretario General 
del Congreso de los Diputados, Manuel Alba 
Navarro.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a 
instancia de su Portavoz Adjunto, Joan Tardà i Coma, de 
conformidad con el artículo 117 del Reglamento de la 
Cámara y con la posición mostrada por este diputado en 
el debate del dictamen de Comisión, solicita el mante-
nimiento de la enmienda, presentada por este Grupo, y 
no incorporada al Dictamen de la Comisión del Proyecto 
de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgáni-
ca 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 18 de noviem-
bre de 2004.—Joan Tardà i Coma, Portavoz Adjunto del 
Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC).

BOLETÍN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES

VIII LEGISLATURA

Serie A:
 26 de noviembre de 2004 Núm. 4-9PROYECTOS DE LEY

ESCRITO DE MANTENIMIENTO DE ENMIENDA PARA SU DEFENSA
ANTE EL PLENO

121/000004  Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del 
Consejo de Estado.



Edita: Congreso de los Diputados 
 Calle Floridablanca, s/n. 28071 Madrid 
 Teléf.: 91 390 60 00. Fax: 91 429 87 07. http://www.congreso.es

Imprime y distribuye:  Imprenta Nacional BOE 
Avenida de Manoteras, 54. 28050 Madrid 
Teléf.: 91 384 15 00. Fax: 91 384 18 24

 Depósito legal: M. 12.580 - 1961


